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REFORMA REGUIATORLk

Un
enfoque
conceptual

para el estudio de
la regulación de

servicios públicos
Diego Pablo Pando

Si bien se suele reconocer en el ámbito de la ciencia política que sin un

entendimiento de la dinámica de los actores no se puede comprender

totalmente el proceso de elaboración de políticas públicas, la mayoría de

los análisis evitan abordar esta cuestión, en parte por el predomino de

una visión normativa pero también debido a una falta de voluntad para

penetrar en las complejidades propias de este proceso.

162	 BuenGoblerno	 Para pensar en la democracia



n este sentido y a partir de la problemática de la regulación de servicios públi-
cos como objeto de estudio, intentaremos avanzar en esta progresiva diferen-
ciación de un espacio de confluencia entre tres corrientes teóricas de (o vincu-
ladas a) la ciencia política, dada la incapacidad de las aproximaciones más clá-
sicas para reflejar la compleja realidad de las políticas. Dicho espacio de con-

fluencia estará conformado por el análisis de políticas públicas, los estudios sobre la raciona-
lidad de los actores y los problemas de acción colectiva y el enfoque sociotécnico de la teo-
ría de la organización. Se trata, como apunta Mintzberg (1990), de ir de safari, superando
estrecheces que sólo logran saber cada día más de "piernas" o "cabezas", pero no contribu-
yen a reconocer cómo es en realidad el "animal" que buscamos

Esta tendencia al eclecticismo parece constituirse en la única aproximación viable para cap-
tar la complejidad de la problemática de la regulación de servicios públicos. Es probable que
dicha complejidad haga más inciertas nuestras inferencias, pero no tiene porqué hacerlas
menos científicas. Como bien nos dice Schelling: "La pregunta no es cómo el fenómeno debe
ser cambiado, torcido, restringido o distorsionado para hacerlo explicable, cueste lo que
cueste, en base a principios que de una vez y para siempre hemos decidido no trascender. La
pregunta es hasta qué punto debemos ampliar nuestro pensamiento de tal manera que el
mismo esté en proporción al fenómeno" (1978: 54).

1- ¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO HABLAMOS DE REGULACIÓN?

Nuestra perspectiva considera a la regulación como un mecanismo de control de las activida-
des de las empresas prestadoras de servicios públicos, teniendo en cuenta la alta capacidad
de éstas para influenciar las decisiones regulatorias en favor de sus intereses a partir de la dis-
paridad de recursos que poseen en relación con los usuarios.

El concepto de regulación que utilizaremos en este trabajo hace referencia a toda la serie de
instrumentos mediante los cuales se establecen requerimientos sobre la libre actividad de las
empresas. Así, las regulaciones son limitaciones impuestas a la libertad de las empresas por
presumibles razones de interés público.

En esta misma dirección, Selznick (1985) define a la regulación como un control prolongado
y localizado, ejercitado por una agencia pública, sobre una actividad a la cual se le atribuye
relevancia social. Así mismo, Viscusi et al (1995) caracterizan la regulación como una limita-
ción impuesta por el sector público para restringir las elecciones de las empresas. Por su
parte, para Horn (1995) la regulación busca alcanzar sus objetivos actuando sobre los facto-
res exógenos a la función de decisión de las empresas constituyendo, por lo tanto, un con-
junto de actuaciones públicas que corrige o amplía los incentivos presentes en las decisiones
de los agentes económicos.
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De esta manera, las políticas de regulación constituyen un tipo de intervención estatal que
restringe, influye o condiciona las actividades de las empresas y las obligan a que actúen de
manera distinta a como actuarían si tal regulación no existiera.

La regulación tiene caracterís-

ticas y afronta problemas que

no son ajenos al conjunto de

las actividades de la adminis-

tración pública. En este senti-

do, los objetivos que pueden

satisfacer las políticas de regu-

lación no están aislados del

conjunto de acciones que

emprende el Estado, cualquie-

ra sea el ámbito en que éste se

manifieste dinámicamente.

La regulación tiene características y afronta proble-
mas que no son ajenos al conjunto de las actividades
de la administración pública. En este sentido, los
objetivos que pueden satisfacer las políticas de regu-
lación no están aislados del conjunto de acciones que
emprende el Estado, cualquiera sea el ámbito en que
éste se manifieste dinámicamente. Como sostienen
Hancher y Moran (1998), la regulación está enraizada
en las prácticas de la intervención estatal y sus objeti-
vos son explicables en referencia a los objetivos más
generales de aquella intervención. Por ende, es posi-
ble asumir que las políticas públicas no constituyen
una respuesta "aleatoria" a los diferentes públicos
que van emergiendo, sino que se dirigen hacia deter-
minados fines vinculados a la naturaleza misma de la
autoridad pública, entre los que podemos destacar:
asegurar el orden y la armonía social, crear condicio-
nes para el proceso de generación de riqueza y obte-
ner apoyo político. Aún cuando algunas acciones
estatales estén más vinculadas que otras a los macro-
objetivos señalados, es evidente que muchas de ellas
habrán de generar impactos combinados.

Sin embargo, la naturaleza de las tareas regulatorias
tiene algunas particularidades que conviene considerar al momento de controlar el cumpli-
miento de las obligaciones a cargo de los prestadores privados de servicios públicos. Las tare-
as regulatorias son ejercidas por organismos (agencias o entes especializados) que gozan de
poderes quasi judiciales, como el de imponer sanciones por una baja calidad del servicio;
quasi legislativos, consistentes en determinar reglas de conductas obligatorias; quasi ejecuti-
vos, permitiendo interferencias que incluso penetran en la gestión empresarial; y de investi-
gación y programación, que incluyen amplias facultades de obtención de información, audi-
ción de testigos, expertos, partes interesadas, realización de estudios sobre un problema
objeto de intervención y recomendación de una nueva legislación (Majone y La Spina, 1993).

¿Cuáles fueron los verdaderos motivos en América Latina para la creación de los entes regu-
ladores, generalmente con un importante grado de autonomía (al menos formal)?

Por una parte, la explicación puede asociarse a procesos de isomorfismo institucional, los cua-
les hacen referencia a una tendencia de las organizaciones a adoptar fórmulas aceptadas y con-
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solidadas en su entorno de referencia, es decir, el modelo anglosajón (en particular, Estados
Unidos y Gran Bretaña). Como lo explican Powell y Di Maggio (1991), este isomorfismo institu-
cional puede darse a través de dos tipos, los cuales parecen estar presentes en el caso latinoa-
mericano: 1- el isomorfismo coercitivo, como resultado de las presiones formales e informales
ejercidas por otras organizaciones (FMI y Banco Mundial, por ejemplo) para que se reproduz-
can pautas y estructuras de funcionamiento; y 2- el isomorfismo mimético, como resultado de
procesos de imitación de referentes que se consideran líderes o ejemplos a seguir.

Por otra parte, el modelo de las agencias autónomas también atraía bastante a los gobiernos lati-
noamericanos por sus propias dificultades para establecer y desarrollar organismos de fuerte
capacidad técnica, independientes de la clásica política clientelista (Sancho, 2003). Esto llevó al
convencimiento de que se debían crear unos organismos que estuvieran (al menos formalmen-
te) fuera del alcance de los intereses y las maniobras de los propios politicos, con unos recursos
propios que también evitaran en lo posible la captura de estos organismos por parte de las
empresas privadas. Su propósito clave era conseguir que unos determinados mercados de gran
trascendencia económica funcionasen correctamente, reduciendo sus posibilidades de captura
y haciendo algo más creíbles los objetivos de la intervención estatal (aún a costa de aceptar lími-
tes a su capacidad de introducir estrategias respecto a las políticas públicas del sector).

La visión de la regulación que adoptamos en este artículo acepta como una premisa central el
hecho de que, por su propia estructura, el proceso de regulación es altamente imperfecto.
Dicha imperfección se origina en la evidente asimetría de recursos entre las empresas privati-
zadas y los usuarios. Mientras que, por un lado, las empresas cuentan con recursos humanos,
económicos y de información y tienen canales fluidos de contacto con las instancias de deci-
sión, por otro lado, los usuarios en general cuentan con formas organizativas incipientes, care-
cen de la necesaria información para evaluar el funcionamiento de los servicios y en buena
medida desconocen el alcance de los derechos y obligaciones de las partes (Oszlak et al, 2000).

A esta elevada disparidad de recursos se suma, en muchos casos, la imposibilidad de elegir el
prestador del servicio por tratarse de monopolios naturales donde, en razón de los altos cos-
tos fijos que implica la prestación del servicio, el número óptimo de prestadores es uno y la
presencia de muchos es ineficiente debido a la tendencia de los costos a reducirse con una
producción mayor.

Así, resulta innegable que los usuarios son los actores más débiles del sistema a partir de su
dificultad para hacer visibles sus demandas y plantear sus reclamos con expectativas de ser
escuchados como consecuencia de sus intereses amplios y heterogéneos y de sus altos cos-
tos de participación.

Ante este escenario, nuestro punto focal de atención estará centrado en la regulación como
mecanismo de control de los actores más poderosos del sistema, para ver su impacto en la
calidad del servicio suministrado, en el acceso equitativo a las redes, en la protección ambien-
tal, en la seguridad de los productos, en el derecho a la información y a la participación ciu-
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dadana así como en todos aquellos criterios orientados a preservar el interés público por
sobre cualquier interés particular. De esta manera, consideramos que, a través del control de
las actividades de los prestadores privados de servicios públicos, el ejercicio de la regulación
constituye el resguardo principal para la protección de los derechos de los usuarios.

2- EL ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS

Explicitadas en el apartado anterior las razones que justifican la regulación de servicios públi-
cos, podemos decir que las políticas de regulación constituyen un subconjunto de las políti-
cas públicas, entendidas éstas como el conjunto de decisiones (acciones o inacciones) que
lleva a cabo una instancia gubernamental para intentar solucionar los problemas que en un
momento determinado forman parte de la agenda pública.

El análisis de políticas públicas es un campo que se desarrolla durante la segunda mitad del
siglo XX corno un potente arsenal de herramientas conceptuales a partir del gran incremen-
to en la capacidad de actuación de los poderes públicos de las sociedades avanzadas con la
expansión del llamado Estado de Bienestar.

Vale acompañar a Wildavsky (1979) cuando sostiene que la aproximación propia del análisis
de políticas públicas no permite por sí misma hablar de una nueva disciplina académica ni
nada parecido. Más bien, nos encontramos en un campo propicio al uso de diversos enfoques
disciplinares y de técnicas analíticas de diverso "calibre" y "dureza".

Las perspectivas teóricas de las políticas públicas se han estructurado alrededor de dos grandes
líneas de investigación. Por un lado, se ha cristalizado un enfoque con una finalidad prescriptiva,
con tendencias a la formalización, que busca corregir y contribuir a la mejora de las decisiones
públicas. Por otro lado, se ha configurado un enfoque positivo, menos modelizable, que preten-
de producir explicaciones sobre la lógica que subyace al proceso decisorio de las políticas.

Mientras la primera línea de investigación ha ido convirtiéndose en un conjunto de técnicas
orientadas a encontrar la mejor opción para resolver determinados problemas públicos, la
segunda ha ido construyendo un campo conceptual que va posibilitando de forma creciente
analizar cómo cuestiones clave de la ciencia política (actores, relaciones de poder, estructura
de recursos, conflictos en juego, distribución de costos y beneficios) se dirimen y resuelven
en el proceso de elaboración de políticas (Brugué y Gomá, 1998).

Es en esta segunda línea de investigación, sin duda, en la que nos situamos y de ella intenta-
remos derivar las herramientas de análisis necesarias para afrontar el estudio de las políticas
de regulación de servicios públicos.

A través del análisis de las principales políticas públicas es posible analizar la compleja rela-
ción entre las esferas de la sociedad y el Estado, en tanto las mismas expresan el accionar de
los actores relevantes en el marco de un determinado conjunto de reglas de juego.
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el Estado ya no es un actor uni-

ficado, sino una multiplicidad

de actores conectados débil-

mente entre sí por numerosas

reglas que no evitan el predo-

minio de direcciones particula-

res y específicas por parte de

cada uno de sus agentes.

Llegados a este punto conviene realizar una aclara-
ción conceptual importante: creemos necesario des-
cartar al Estado como actor unificado y considerarlo
como una diversidad de actores, cada uno con sus
funciones, recursos y estructuras específicas, con for-
mas, comportamientos y objetivos diferentes. Como
afirma Jordana (1995), el Estado ya no es un actor
unificado, sino una multiplicidad de actores conecta-
dos débilmente entre sí por numerosas reglas que no
evitan el predominio de direcciones particulares y
específicas por parte de cada uno de sus agentes.
Para dotar de carga teórica la noción de Estado y
mantener su noción comprensiva, debería plantearse
que su unidad (como abstracción) se deriva en buena
parte de la propia percepción social que un amplio
conjunto de estructuras públicas genera.

Dentro de esta segunda línea de investigación que pone énfasis en los actores y en sus pro-
cesos de interacción, existe una distinción tradicional (y pedagógica) de las políticas públicas
en sucesivas etapas predecibles, la cual consideramos que tiene un poder explicativo más
aparente que real ya que no logra captar la complejidad de la realidad que pretende explicar
debido a su reduccionismo y unidireccionalidad,. Según Lindblom, "rápidamente se descubre
que el reparto de papeles en este drama no cambia mucho al ir pasando desde el primer acto
hasta el último" (1991: 11). Más aún, la separación de las políticas en diversas etapas suele
incorporar el supuesto o sugerir la imagen de que la elaboración de las políticas es un "pro-
ceso ordenado, racional, a la manera de un escrito, con su prólogo, desarrollo y final, lógica-
mente articulados" (1991: 13).

Coincidimos con Lindblom cuando expresa que la elaboración de políticas públicas es "un
proceso muy complejo sin principio ni fin y cuyos límites permanecen muy inciertos" (1991:
13). Así, a diferencia de la distinción tradicional de las políticas públicas en sucesivas fases,
nosotros pondremos énfasis en la actuación de las agencias reguladoras así como en sus
interacciones específicas con otros actores en función de estrategias de negociación diversas
en el marco de reglas de juego que delimitan aquellas interacciones presentes en el proceso
de elaboración de las políticas de regulación. En este contexto, y mas allá de cuestiones for-
males o esquemas jerárquicos, nos interesan explicar la forma a través de la cual la capacidad
de control de las agencias reguladoras sobre las actividades de las empresas privatizadas
impacta en la protección de los derechos de los usuarios de servicios públicos.

Lo dicho hasta aquí implica acompañar a Regonini cuando apunta: "Cualquier intento de utilizar
las políticas públicas como elementos para el conocimiento de los mecanismos reales de gobier-
no tiene el peligro de convertirse en marginal si no demuestra saber afrontar el tema del poder"
(1995: 21). Y si bien existe un amplio consenso en el ámbito de la ciencia política respecto a la
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importancia del estudio del fenómeno del poder a partir de su carácter relacional, éste es uno
de esos conceptos que inevitablemente implica disputas interminables sobre su uso correcto.

Aquí seguiremos la propuesta de Lukes (1975), para quien el poder no sólo debe conceptua-
lizarse tanto en términos de adopción de decisiones como de no adopción de decisiones, sino
que además es necesario ir más allá para examinar también las diversas maneras de impedir
que se planteen demandas latentes en la sociedad. En palabras del propio Lukes: "La más efi-
caz e insidiosa utilización del poder consiste en impedir que un conflicto aflore" (1975: 24).

Así, la aproximación del análisis de políticas públicas que adoptaremos se sitúa en una pers-
pectiva inductiva que pretende contribuir al estudio de los actores; sus recursos; sus prefe-
rencias en relación con la adopción de decisiones, la no adopción de decisiones y con las
demandas latentes no planteadas; sus entramados de interacciones; y los resultados genera-
dos, desde un enfoque dinámico que considera las dimensiones tiempo y espacio.

3- EL CONCEPTO DE ACTOR

Aunque presente en todo el análisis previo, el concepto de actor no ha sido aún delimitado.
Considerando que no se puede identificar a todo individuo o colectivo con un actor, en este
marco analítico el concepto de actor hace referencia a aquellas individuos o grupos que poseen
capacidad de negociación expresada en la posibilidad de influir en la elaboración de las políticas
públicas mediante el uso de recursos políticos, organizacionales, económicos y/o simbólicos.

¿Cómo se producen las decisiones de los actores? Los defensores del modelo de racionalidad
absoluta parten del supuesto de que los actores disponen de un ordenamiento coherente de
valores e ideas correctamente conceptualizadas, cuentan con toda la información requerida,
hacen un inventario exhaustivo de todas las alternativas disponibles identificando las ventajas
e inconvenientes de cada alternativa para, finalmente, elegir la mejor opción seleccionada.

El aporte de Herbert Simon (1955) consiste en haber demostrado que este modelo es irreal.
Los actores operan guiados por una "racionalidad limitada", lo cual implica que los involucra-
dos no optimizan sus decisiones, sino que a lo sumo satisfacen dentro de un conjunto cir-
cunscrito de posibilidades en función de límites cognitivos, información incompleta y dificul-
tades para el seguimiento y cumplimiento de los acuerdos. En términos del propio Simon, "la
capacidad de la mente humana para formular y resolver problemas complejos es muy peque-
ña comparada con el tamaño de los problemas cuya solución se requiere para conseguir un
comportamiento racional y absoluto en el mundo real, o incluso para aproximarse razonable-
mente a esa racionalidad absoluta" (1955:198).

En esta misma dirección, Lindblom (1959) destaca que el enfoque de racionalidad absoluta
supone capacidades y fuentes de información que los actores simplemente no tienen, por lo
que es absurdo pensarlo como enfoque para elaborar políticas cuando el tiempo y el dinero
que se pueden asignar a un problema son limitados. Ampliando la tesis de "racionalidad limi-

168	 BuenGobberno	 Para pensar en la democracia



tada" de Simon, Lindblom puntualiza que los actores reducen el universo de las opciones a
aquellas que difieren poco de las que se llevan a cabo e "ignoran muchas de las consecuen-
cias posibles de otras muchas politicas posibles e ignoran también otros valores importantes
propios de las consecuencias que se dejaron de lado y no se tomaron en consideración"
(1959: 84-85). Así, para Lindblom el incrementalismo (lo que él denomina "la ciencia de salir
del paso") es y debe ser el método usual de la toma de decisiones en política.

Las restricciones de una decisión van más allá de los límites cognitivos, la información incom-
pleta y la escasez de recursos económicos e incluyen también limitaciones legales, condicio-
namientos políticos provenientes de adversas correlaciones de fuerza, reticencias e inercias
administrativas, tecnológicas y hasta culturales que son inherentes a la elaboración de políti-
cas. Y como bien señala Majone: "Todas las restricciones, ya sean imposibilidades físicas o
lógicas, limitaciones económicas, prohibiciones legales, inviabilidades políticas, tienen las
mismas consecuencias prácticas: todas excluyen ciertos cursos de acción que serían tal vez
posibles" (1989: 91).

Además de este mundo de racionalidad limitada, como veremos en el próximo apartado, cada
decisión que un actor adopte depende de las expectativas acerca del comportamiento de los
otros actores afectados por la cuestión.

La forma e intensidad en que los diferentes grupos e incluso individuos logran conquistar
(por sí mismos o a través de alianzas con otros) recursos para formar parte del proceso de
elaboración de las políticas públicas está relacionada con (a la vez que impacta en) el entra-
mado de reglas de juego vigente en un momento determinado. Dicho entramado de reglas
1- fija los límites de factibilidad de los actores para la realización de intereses y alcance de
objetivos; 2- define probabilidades diferenciales para la realización de intereses y el alcance
de objetivos factibles; y 3- brinda a los distintos actores un conocimiento o mapeo de cómo
funcionan las relaciones sociopolíticas y, por lo tanto, influye la percepción sobre los límites
de factibilidad y más eficientes cursos de acción para la realización de intereses y alcance de
objetivos (Acuña, 1995).

Conviene hacer una aclaración importante en este punto. En las últimas dos décadas, desde
lo que se ha denominado el neoinstitucionalismo, se ha recuperado la importancia del papel
de las reglas de juego en la interacción entre los actores ayudándoles a dar forma a las expec-
tativas que pueden mantener en sus relaciones. Sin embargo, como bien sostiene Scharpf
(1993), existe el peligro de llegar a simplificaciones tan criticables como las que la corriente
neoinstitucional pretende hacer frente si se enfatiza el papel de las reglas hasta el punto de
eliminar las características del juego de todo proceso de elaboración de políticas públicas.

Si se sigue con este argumento, Gomá y Subirats (1998) afirman que si bien la recuperación de
las reglas en el juego de formación de políticas era probablemente necesario, no se puede con-
ferir ahora a los condicionantes institucionales un valor explicativo tan general que reduzca la
permanente capacidad de los actores de redefinir el juego y el problema que lo ha suscitado,.
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De lo dicho hasta aquí se desprende que cuando en la búsqueda por satisfacer sus intereses
y alcanzar sus objetivos los actores ponen en movimiento sus recursos, el modo en que se
produce la institucionalización del poder pasa a un primer plano, tal como lo plantean March
y Olsen: "Los procesos de creación y cambio de actores, las identidades, el significado, los
recursos, los derechos y las reglas no son exógenos al ejercicio del poder, sino parte medu-
lar de él. Así, una importante tarea del ejercicio del poder no sólo es crear un marco para que
los ciudadanos con intereses propios persigan intercambios voluntarios deseables, sino admi-
nistrar también el proceso por el que una democracia afecta las concepciones de lo bueno y
construye el medio ambiente al que responde" (1997: 64).

4- EL ANÁLISIS ESTRATÉGICO DE LA ACCIÓN COLECTIVA EN LA REGULA-
CIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

Si se parte del supuesto de que tanto las agencias reguladoras (principal foco de nuestra aten-
ción) como el resto de los actores involucrados en el proceso de la regulación son racionales
y, dada cierta distribución de recursos políticos, organizacionales, económicos y/o simbóli-
cos, se comportan en defensa de sus intereses estableciendo una relación medios/fines. El
hecho de que los actores se comportan racionalmente debe entenderse en el sentido de que
dadas ciertas metas y frente a un conjunto de estrategias posibles, los actores seleccionarán
aquella estrategia que incremente sus oportunidades de satisfacer dichas metas. La racionali-
dad, por tanto, es concebida como instrumental: las acciones son evaluadas y elegidas no por
sí mismas sino en función de sus resultados o "utilidad" esperada (Acuña, 1995).

El cálculo con el que la agencia reguladora establece esta relación medios/fines, y el compor-
tamiento resultante, incorpora la percepción y conocimiento sobre las reglas y dinámica de
funcionamiento que caracterizan al conjunto de relaciones sociales en la que los actores están
inmersos. Las relaciones sociales se presentan a las agencias reguladoras, entonces, como
estructuras de opciones que conllevan distribuciones de costos/beneficios y probabilidades
de éxito diferenciales para sus acciones, objetivos y realización de intereses.

Además de la racionalidad instrumental explicada anteriormente, otro presupuesto general
sobre el comportamiento de las agencias reguladoras y del resto de los actores estatales y socia-
les involucrados en el proceso de la regulación de servicios públicos es que los guía una racio-
nalidad estratégica y que sus decisiones son interdependientes. Por racionalidad estratégica se
alude a aquella que no asume como parámetro dado y constante el comportamiento de los
otros, sino que considera tanto el comportamiento propio como el de los otros como variables.
Según Elster (1984), la esencia de la racionalidad estratégica está en que ningún actor puede
considerarse como un privilegiado en comparación con los demás: cada uno tiene que decidir
partiendo del supuesto de que los otros son racionales en la misma medida que él.

La variabilidad de los comportamientos está determinada por los constreñimientos impues-
tos por la estructura costo/beneficio de las opciones estratégicas, por la estructura de prefe-
rencias de los actores y por su interdependencia en la toma de decisiones estratégicas
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(Acuña, 1995). La interdependencia, a su vez, implica tres propiedades: 1- los beneficios de
cada agencia reguladora dependen de las decisiones del conjunto de los actores intervinien-
tes; 2- los beneficios de cada agencia reguladora dependen de los beneficios de todos los
actores intervinientes; y 3- dado que el éxito de los objetivos buscados por un actor depen-
derá de las decisiones que adopten el resto de los actores, la elección de cada agencia regu-
ladora depende de la elección del conjunto de los actores.

El resultado de la articulación de las estrategias de todos los actores involucrados en el pro-
ceso de la regulación puede llegar a ser la variación del juego (lo hayan o no buscado los acto-
res) tanto por cambios en el ambiente (es decir, la variación del juego porque cambian los
actores participantes, los recursos de los actores o la estructura de costo/beneficio que
enfrentan) como por cambios en los actores mismos (por ejemplo, como resultado de varia-
ciones en los órdenes de preferencia).

Es importante subrayar que tanto las agencias regula- 	 Es importante subrayar que
doras como el resto de los actores se comportan en
forma estratégica dentro de coyunturas o períodos en 	 tanto las agencias reguladoras
los que la estabilidad es suficiente como para definir
objetivos y decidir un curso de acción como para 	 como el resto de los actores se
poder alcanzarlos. Estos "espacios temporales" pue-
den ser considerados coyunturas estratégicas cuyas	 comportan en forma estratégi-
características son la relativa estabilidad de los actores
participantes y sus preferencias, así como la relativa 	 ca dentro de coyunturas o
estabilidad de la estructura de opciones que enfrentan
y de los recursos con que cuentan. Más aún, en cada	 períodos en los que la estabili-
coyuntura estratégica generalmente existe un bien que
es objeto dominante de la lucha política y que, por lo	 dad es suficiente como para
tanto, ordena las prioridades y la distribución de
costo/beneficio en juego durante el período 3 .	 definir objetivos y decidir un

Los procesos sociales gozan, además, de un alto dina-	 curso de acción como para
mismo porque la conducta de los actores siempre con-
templa (y es resultado de) una variedad de deseos y	 poder alcanzarlos.
objetivos políticos simultáneos y distintos. Los actores
pueden participar en conflictos de muy diversas características y estos conflictos pueden estar
relacionados de tal manera que la resolución de uno condicione la manera de resolución de
otros. Es más, en tanto los actores pueden participar en conflictos de diverso grado de asigna-
ción, en cada coyuntura pueden enfrentar, simultáneamente o no, conflictos de diverso nivel.

Así, entre los diferentes niveles de conflicto que los actores pueden enfrentar al evaluar posibles
acciones colectivas encontramos, en primer lugar, conflictos sobre resultados específicos en los
cuales la estructura de opciones estratégicas que enfrentan estos actores se presenta dentro de
un conjunto de reglas "dadas". En segundo lugar, los actores enfrentan conflictos sobre las reglas
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que determinan las posibles estrategias para obtener resultados específicos. En tercer lugar, los
actores se pueden ver inmersos en luchas por la redefinición de las reglas que gobiernan a aque-
llas de menor nivel que afectan a los resultados específicos (Acuña y Tommassi, 1999).

Esta comprensión del tipo de conflictos que enfrentan los actores es dinámica y apunta a
reconocer que el rango de estrategias de los actores puede incluir la "extensión" o, en su
defecto, la "reducción" del ámbito o nivel del conflicto, lo que implica la redefinición de la
situación estratégica que enfrentan.

La lucha en cada uno de estos niveles implica enfrentar actores y reglas de resolución de conflic-
tos diferentes, por lo que un conflicto que se extiende de un nivel a otro conlleva el desarrollo
de diferentes tipos de redes de alianzas y oposiciones así como el uso de diferentes recursos.

En definitiva y teniendo en cuenta nuestro principal interés de estudio, la racionalidad de la
acción está dada por la consistencia entre, por un lado, el objetivo buscado por la agencia
reguladora y, por otro, tanto por su comprensión y percepción de las opciones que enfrenta
y sus límites de factibilidad, la dinámica social (en cuyo centro de atención se encuentra la
expectativa del actor sobre cómo se comportarán los otros actores) que brinda, costos, bene-
ficios y probabilidades de éxito diferenciales a estas opciones, como por los recursos con los
que cuenta para emprender los potenciales cursos de acción. La lógica del proceso histórico
no está en la intencionalidad de ningún actor individual ni colectivo, sino en la forma en que
estas intencionalidades y acciones se combinan en un contexto dado.

5- EL ENFOQUE SOCIOTÉCNICO DE LA TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN

Con base en nuestro interés por construir un marco teórico para el estudio de la regulación
de los servicios públicos desde la ciencia política, hemos intentado articular hasta el momen-
to elementos del análisis de políticas públicas con los estudios sobre la racionalidad de los
actores y la problemática de la acción colectiva.

Si se resume lo expresado hasta aquí, podemos decir que en la interacción con otros actores
involucrados en el proceso de elaboración de las políticas de regulación de servicios públicos
en el marco de reglas de juego que restringen e incentivan comportamientos, las agencias
reguladoras operan guiadas por una racionalidad limitada a partir (le la cual, dada una cierta
distribución de recursos, tratan de defender sus intereses seleccionando aquellas estrategias
que incrementen sus oportunidades de satisfacer sus objetivos.

Llegados a este punto, resulta necesario dar un paso más en nuestro marco teórico con la
introducción del denominado enfoque sociotécnico de la teoría de la organización,, el cual
nos permitirá entender, desde un nivel más micro de análisis, las principales características
internas a partir de las cuales las agencias reguladoras como principal punto de nuestro inte-
rés intervienen junto a otros actores en el proceso de elaboración de las políticas de regula-
ción de servicios públicos.
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A diferencia de una buena parte de las perspectivas de la teoría de la organización que se limi-
tan a la búsqueda casi obsesiva de una instrumentalidad directa para elaborar recetas para
una gestión más eficaz, aquí adoptaremos una perspectiva más analítica que nos permita
comprender mejor las pautas de funcionamiento de las organizaciones, sus fortalezas y debi-
lidades y las causas de las mismas. A través del enfoque sociotécnico, pondremos énfasis en
los elementos clásicos de toda organización, a saber: objetivos, funciones y atribuciones,
estructura administrativa, recursos humanos y presupuestarios.

Para la consecución de sus

objetivos, las organizaciones

dependen, fundamentalmen-

te, de las funciones, del diseño

de la estructura administrati-

va, de la capacidad y habilidad

de los recursos humanos y de

los recursos presupuestarios.

Los objetivos constituyen elementos teóricos funda-
mentales para el análisis organizativo en la medida en
que son un determinante del acontecer en la propia
organización (Mayntz, 1993). Para la consecución de
sus objetivas, las organizaciones dependen, funda-
mentalmente, de las funciones, del diseño de la estruc-
tura administrativa, de la capacidad y habilidad de los
recursos humanos y de los recursos presupuestarios.

Las funciones son el conjunto de actividades afines y
coordinadas necesarias para alcanzar los objetivos de la
organización y que se realizan de una manera sistemá-
tica y reiterada, esto es, con permanencia en el tiempo.
Es decir, las funciones son el conjunto de actividades
que ha de hacer siempre la organización para generar
sus productos o prestar sus servicios (Ramió, 1999).

La estructura administrativa constituye el esquema que representa las relaciones, las comuni-
caciones, los procesos de decisión y los procedimientos que articula a un conjunto de perso-
nas, unidades, factores materiales y funciones que están orientados a la consecución de unos
determinados objetivos. De acuerdo con Gil (1999), todas las organizaciones, de las más sim-
ples a las más complejas, disponen de una estructura que equivale a un conjunto de meca-
nismos destinados a fragmentar el trabajo en diferentes áreas tratando de no perder una
visión integrada. La esencia de una estructura radica en la divisionalización de las actividades
como un sistema que con la especialización consigue una mejor optimización de los recur-
sos. Pero esta fragmentación intenta ser complementada mediante una fuerza de sentido con-
trario: la coordinación o el control que busca la integración de las diferentes tareas orientán-
dolas hacia la consecución de los objetivos de la organización.

Las recursos humanos representan el elemento imprescindible y más relevante de las organiza-
ciones para el ejercicio de sus competencias y la consecución de sus objetivos. Existen básicamen-
te dos modelos de reclutamiento de personal en las organizaciones públicas: el primero conside-
ra que el funcionario va a estar vinculado de por vida al organismo al que prestará sus servicios en
diferentes puestos de trabajo de un mismo ámbito configurándose, de esta manera su carrera pro-
fesional; el segundo se basa en la vinculación temporal de los funcionarios con el organismo en
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base a la necesidad de permanencia de las funciones
asociadas a los puestos de trabajo que ocupan.
También debe tenerse en cuenta la variable política que
nas permite vislumbrar el grado de neutralidad de un
sistema de reclutamiento de personal, es decir, si el per-
sonal del organismo es seleccionado únicamente en
función de su capacidad profesional o bajo criterios de
confianza política (Bailan y Ramió, 2000).

Otros aspectos básicos a considerar de la gestión de
los recursos humanos están relacionados con las
características generales de los empleados (edad y

sexo de los empleados, en particular entre los cargos directivos; titulaciones; tipos de contra-
to; porcentaje jefatura/puestos de base), ausentismo, movilidad interna y promoción, retribu-
ción, formación, estilos de dirección e instrumentos de motivación.

Por su parte, los recursos presupuestarios representan las expectativas de una organización
dado que expresan la suma de dinero que se contempla como gasto (Wildavsky, 1996). Las
diferentes áreas de una organización dependen tanto en sus operaciones corrientes como en
sus nuevas iniciativas de la asignación de gastos presupuestarios, la cual se alcanza a través de
negociaciones y de compromisos entre los diferentes intereses vinculados a la organización.

6- CAPACIDAD ESTATAL PARA LA GESTIÓN DE LA REGULACIÓN DE SERVI-
CIOS PÚBLICOS

Al tomar en cuenta lo dicho hasta acá, emerge la temática de la capacidad estatal entendida como
la capacidad de una organización para cumplir con las funciones que motivaron su formación5.

En lo que se refiere a nuestra área de interés, la capacidad estatal implica la capacidad del orga-
nismo regulador de controlar el desarrollo de las actividades de las empresas privatizadas6.
Como explicaremos a continuación, y más allá de la aparente simpleza, a partir de este con-
cepto nos intentaremos situar en este espacio de confluencia entre el análisis de políticas
públicas, los estudios sobre la racionalidad de los actores y los problemas de acción colectiva
y el enfoque sociotécnico de la teoría de la organización para reflejar la compleja realidad de
las políticas de regulación. En este contexto, Baldwin et al (1998) afirman que, entre las nue-
vas direcciones que están siguiendo los estudios de regulación, una de las más importantes es
aquella que construye puentes entre diferentes sectores dentro de cada una de las disciplinas.

La capacidad del organismo regulador para controlar a las empresas privatizadas no depende
exclusivamente de elementos internos vinculados al desarrollo organizacional de las agencias
de regulación, a pesar que cierta corriente identifica el concepto de capacidad de gestión
estatal con la eficacia del aparato administrativo del Estado (Scokpol, 1985; Sikkink, 1993;
Geddes, 1994; Banco Mundial, 1997). Centrar la atención en los procesos endógenos al apa-
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rato estatal constituye una necesidad analítica pero, como bien señalan Alford y Friedland
(1993), los tipos de políticas posibles dependen también de la estructura societal. Si nos limi-
táramos a estudiar políticas públicas con prescindencia del proceso social del que son parte,
podríamos tener estudios mucho más "manejables" y formalizables pero el costo de esta
opción sería el vaciamiento de su interés teórico.

En este sentido, cabe acompañar a Blanco y Gomá (2002) cuando sostienen que la capacidad
de gobernar ya no fluye de manera unidireccional, jerárquica y monopolista desde los acto-
res estatales hacia el tejido social. En relación a los actores tradicionales, tales como partidos
políticos y sindicatos, las nuevas formas de acción colectiva ganan en pluralismo y heteroge-
neidad a partir del surgimiento de actores con lógicas de funcionamiento e incidencia autó-
nomas. Buena parte de estos actores que no operan en función de subordinaciones forma-
les, tales como grupos de presión emergentes u organizaciones no gubernamentales, ejercen
presiones de apertura temática hacia campos poco articulados por las líneas de conflicto tra-
dicionales como el de la regulación de servicios públicos.

De esta manera, para analizar la capacidad estatal en nuestra área de estudio resulta impres-
cindible ver además la relación que los organismos reguladores mantienen con otros actores
estatales y sociales al momento de interpretar los contenidos y resultados de las políticas
públicas7, así como también el entramado de reglas de juego que sirven para moldear cier-
tas expresiones de poder, a la par que operan como marcos de restricción para las decisiones
estratégicas que realizan los actores involucrados en el proceso de la regulación.

En este sentido, el grado de capacidad estatal para la gestión de la regulación de servicios
públicos expresará la disputa de fuerzas entre las coaliciones articuladas para promover u
obstaculizar acciones sustantivas (políticas públicas) orientadas a controlar el desarrollo de
las actividades de las empresas privadas prestadoras de aquellos servicios.

Así, desde nuestra perspectiva, la variable capacidad estatal tiene tres dimensiones que es
necesario examinar:

Las reglas de juego que estructuran las relaciones entre los actores involucrados en el
proceso de regulación.
El desarrollo organizacional de las agencias reguladoras.

3- Las relaciones que mantienen las agencias con los diferentes actores estatales y socia-
les involucrados en el proceso de regulación.

Profundizaremos ahora un poco más en estas tres dimensiones.

6i Reglas de juego

Se hacía referencia anteriormente a la importancia de las reglas de juego en tanto definen y
delimitan el conjunto de decisiones de los actores. En este sentido, North (1993) destaca que
la función principal de las reglas de juego consiste en reducir la incertidumbre estableciendo
una estructura estable (pero no necesariamente eficiente) de la interacción humana.
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A efectos del análisis, y dentro del extenso abanico de aspectos que conforman las reglas de
juego, es pertinente seguir a Oszlak et al (2000) en la diferenciación de dos niveles fundamenta-
les. El primer nivel consiste en el proceso de fijación de las reglas de juego (nivel macro) y se vin-
cula con los debates y la articulación de los consensos necesarios en torno de la importancia y
de los efectos diferenciales de la regulación sobre la actividad económica y la vida cotidiana, lo
cual remite a un nivel de análisis más estrictamente político. La definición de los objetivos y prio-
ridades que regirán la relación entre los actores involucrados en la regulación del servicio es un
punto de partida ineludible para el análisis del conjunto de dimensiones asociadas a la capacidad
estatal necesaria y disponible para el equilibrio de la relación prestación-regulación-consumo.

El segundo nivel es el de la formalización de las reglas de juego en el marco regulatorio (nivel
micro) y abarca un conjunto de aspectos técnico-normativos, que merecen la atención de los
especialistas preocupados por alcanzar mayor precisión o evitar contradicciones y vacíos en
la definición de los derechos y obligaciones de cada uno de los actores, así como de los pro-
cedimientos a seguir frente a circunstancias diversas. Dicho nivel incluye aspectos tales como
el esquema tarifario; evolución de las tarifas; defensa de la competencia; régimen de sancio-
nes; procedimientos para la toma de decisiones; grado de flexibilidad existente para incorpo-
rar a los contratos de concesión los avances de la tecnología, circunstancias cambiantes,
shocks de demanda o de oferta.

Ambos niveles constituyen el sistema de constricciones y de incentivos del comportamiento
de los actores, no sólo determinando los procedimientos del juego, sino quiénes juegan y
quiénes no, con qué ventajas o desventajas se practica el juego, quién gana o puede ganar
qué, quién paga los costos del juego, etc. (Ostrom, 1990; Prats, 1998b).

Parte del éxito de la regulación está asociado con la claridad de las reglas de juego. En este
sentido, un debate importante está centrado en el grado de vaguedad o ambigüedad respec-
to a quiénes se encuentran alcanzados por las normas o a cuáles son los criterios aplicables
en cada situación. Cuanto menor es la ambigüedad respecto de los derechos y obligaciones
de cada parte, menor es el margen de negociación entre las mismas, lo cual tiende a minimi-
zar el impacto de las asimetrías de recursos entre los actores y, de este modo, incrementar la
calidad de la regulación. Sin embargo, hay que tener presente tres cuestiones que hacen
inevitable, al menos, algún grado de ambigüedad en la tarea regulatoria: 1- a mayor vaguedad
o ambigüedad del texto regulador, menor costo de tiempo y esfuerzo para su elaboración; 2-
cuanto mayor es el grado de conflicto entre los actores involucrados, mayor es la tendencia
a producir regulaciones vagas; y 3- a mayor dificultad para anticipar todas las contingencias
posibles, mayor será el costo de la producción de la regulación y mayores las probabilidades
de que la regulación adopte un grado sustancial de ambigüedad (Mc Cubbins y Page, 1987).

6.2 Desarrollo organizacional de la agencia reguladora

Si bien las reglas de juego son importantes en tanto estructuran las relaciones entre los actores
involucrados en el proceso de la regulación, no hasta con disponer de un buen diseño a nivel
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está asociado con la claridad

de las reglas de juego. En este

sentido, un debate importante

está centrado en el grado de

vaguedad o ambigüedad res-

pecto a quiénes se encuentran

alcanzados por las normas o a

cuáles son los criterios aplica-

bles en cada situación. Cuanto

menor es la ambigüedad res-

pecto de los derechos y obliga-

ciones de cada parte, menor es

el margen de negociación

entre las mismas, lo cual tien-

de a minimizar el impacto de

las asimetrías de recursos

entre los actores y, de este
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reglas de juego ya que el desarrollo organizacional de
las agencias encargadas de controlar las actividades de
las empresas privatizadas es tanto o más importante.

Si se toman en cuenta los elementos del enfoque

sociotécnico de la teoría de la organización, un ele-
mento importante a tener en cuenta en esta dimen-
sión son los objetivos establecidos en el texto regu-
lador, los cuales pueden variar de país en país y sec-
tor a sector de acuerdo con cada situación específi-
ca: predominio de monopolios de propiedad estatal,
monopolios con propiedad y gestión compartida
entre el sector público y el privado, monopolios de
propiedad estatal pero gestión privada, mercados
competitivos en manos privadas. Según cada caso,
los objetivos de la regulación son distintos y con
ellos el contenido, los métodos e instrumentos utili-
zados. Entre los principales objetivos más frecuentes
están: garantizar el acceso al servicio (universalidad)
de todas las áreas geográficas y los sectores sociales;
asegurar las condiciones técnicas para una operación
efectiva del servicio; crear condiciones para estimu-
lar la inversión e incorporar tecnología; modificar la
estructura de la industria; garantizar condiciones de
igualdad para todos los competidores.

Otro elemento importante a considerar tiene que
ver con las funciones y atribuciones de las agencias
reguladoras. Entre los principales aspectos podemos
tener en cuenta: establecer estándares de calidad y
monitorear la calidad del servicio que prestan los
operadores; revisar periódicamente precios y tarifas;
aplicar sanciones; otorgar licencias de operación;
determinar requisitos técnicos, financieros y admi-
nistrativos de interconexión de redes, líneas de
transmisión, etc.; establecer condiciones de publica-
ción de estados financieros e informes públicos para
los operadores; prevenir conductas anticompetiti-
vas, monopólicas o discriminatorias; aprobar planes
estratégicos de las empresas.

Vale acompañar a Stark (2001) cuando puntualiza que el énfasis en uno u otro aspecto depen-
derá de cada situación particular. Por ejemplo, cuando existen monopolios, se hace importan-
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te la revisión de precios y tarifas a los usuarios finales, mientras que en mercados competiti-
vos y con muchos operadores, los reguladores tienen fuertes razones para involucrarse en
temas tales como la interconexión de redes y no tanto en la revisión de precios y tarifas.

Las estructuras administrativas deben ajustarse a la naturaleza de los objetivos y de las funcio-
nes y atribuciones de los organismos. De aquí la importancia de analizar la relación entre las
responsabilidades encomendadas a las agencias reguladoras, su distribución en términos
operativos entre las unidades organizativas que las integran y el cumplimiento efectivo de sus
competencias por parte de estas unidades.

La dirección de las agencias es un elemento importante en la medida en que desde esta ins-
tancia se conduce el proceso de la regulación. En este punto es necesario analizar la cantidad
de integrantes de cada directorio, las formas de designación y remoción de los directores, los
requisitos para el cargo, la duración en el mismo, las incompatibilidades a las que están suje-
tos los directores así como las barreras de remoción de los mismos.

Teniendo en cuenta que fundamentalmente una organización es un agregado de personas, la
gestión de recursos humanos constituye otro elemento crítico en esta dimensión. Así, resul-
ta imprescindible revisar la política de remuneraciones, principal criterio de motivación de las
personas en las organizaciones aunque no el único, así como la necesidad de que sea com-
petitiva con la de los sectores objeto de regulación; la relación entre profesionales y adminis-
trativos; y las políticas de selección, capacitación y desarrollo del personal.

La independencia financiera es la base de la independencia operativa que permite al organis-
mo regulador manejar las inevitables presiones de los regulados, de los políticos y, en algu-
nas ocasiones, de los usuarios. Por ello es necesario ver el presupuesto de las agencias, así
como el origen de los recursos y los mecanismos para su obtención y asignación, teniendo
presente, además, que la escasez de recursos presupuestarios (al igual que humanos) puede
motivar que los organismos adopten estrategias reactivas y no anticipativas a los problemas.
Un insumo clave para controlar a las empresas privatizadas es la información pertinente,
confiable y oportuna para reducir al mínimo las asimetrías que acompañan a los procesos
reguladores. Si bien la disponibilidad de información no garantiza la efectividad del control,
su carencia es un impedimento notable. De aquí la relevancia de fomentar mecanismos que
permitan la obtención y circulación de la información. Al respecto, Fernández Ordóñez
(1999) señala que, en aquellos sectores bajo monopolios, las facultades de información que
se otorguen a los órganos reguladores deben ser amplísimas para que puedan ejercer el sufi-
ciente contrapeso al inmenso poder que tienen los monopolios. El mismo autor nos dice:

"No sólo es importante que el regulador tenga una información suficiente, sino que, ade-
más, se debe garantizar que toda la información que suministren los monopolios o las
empresas en posición dominante no tenga carácter confidencial, y sólo excepcionalmente
se debe garantizar la confidencialidad de la misma...Frente al caso de una empresa nor-
mal que actúa sometida a la competencia y que tiene derecho a mantener confidenciales
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numerosos datos, el monopolio o la empresa en posición dominante no puede tener esos
derechos, justamente porque el consumidor no puede hacer lo que hace en los casos en que
funciona la competencia: irse a comprar a otra empresa" (1999: 9).

Finalmente, otro importante elemento a considerar en este apartado es la desconcentración
territorial como una forma válida de acercar los organismos a las demandas y consultas de los
usuarios. Aunque desde el punto de vista de la calidad de la gestión significa una exigencia adi-
cional para las agencias en la medida en que aumenta la necesidad de coordinación a la vez que
suele ser más costosa en términos presupuestarios, la existencia de sedes distribuidas en todo
el territorio nacional alienta la participación local en la toma de decisiones, facilita el acceso de
los usuarios y la realización de controles sistemáticos más allá de las grandes ciudades.

6.3 Relaciones del organismo regulador con los diferentes actores involu-
crados en el proceso de regulación

Anteriormente afirmábamos que la capacidad de una organización estatal para cumplir efec-
tivamente sus funciones no depende exclusivamente de variables internas situadas bajo la
autoridad organizativa correspondiente.

En este sentido, esta tercera dimensión de la variable capacidad estatal nos lleva a considerar
lo que se ha dado en denominar como "policy network", es decir, el conjunto de actores esta-
tales y sociales y sus interacciones más o menos estables a través de las cuales se desarrolla
una tarea o programa de actuación específico (Heclo, 1978; Subirats, 1989; Jordana, 1995).

El concepto de "policy network" nos permite una mayor inclusión y tratamiento de la gran
variedad de relaciones existentes en todo el proceso de elaboración de políticas públicas. En
palabras de Lehmbruch, "la metáfora del network conlleva la idea de unas pautas sistémicas
de relaciones interorganizacionales, las cuales deben su cohesión así como su demarcación
en relación con el entorno a compartir significados vinculados con la interacción que se pro-
duce en el interior del network" (1991: 126).

Es importante señalar que nuestro interés analítico estará puesto en la actuación de las agencias
reguladoras en las diferentes redes de políticas vinculadas a servicios públicos a partir de los
supuestos del análisis estratégico de la acción colectiva desarrollados anteriormente. El papel de
dichas agencias en este tipo de estructuras es destacado, aunque ello no presupone que sean
siempre un actor jerárquico o dominante. Así mismo, y alejándonos de las posturas reduccionis-
tas, cabe subrayar que, en las diferentes redes, las agencias reguladoras (al igual que los otros
actores involucrados) no suelen jugar en forma aislada, sino conformando alianzas o coaliciones.

Los problemas relacionados con la regulación que se expresan en estos entramados de acto-
res no constituyen realidades objetivas, sino más bien cuestiones a definir. En efecto, dichos
problemas no existen por sí mismos sino que son construcciones sociales. Como reconocen
Cobb y Elder (1992), los hechos no hablan por sí solos, lo cual significa que cuando se habla
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de problema no solo hay que tomar en cuenta la
situación factual (la realidad), sino también el con-
junto de valores e intereses de los diferentes actores
dado que son éstos últimos los que terminan de
transformar algunos hechos en problemas.

Además y como explicáramos anteriormente, la arena
pública no es un campo de juego en el que todos los
actores participantes tienen los mismos recursos. Por
lo tanto, es preciso reconocer que la definición que se
le da a un problema en el interior de una red de polí-
tica pública siempre va a ser frustrante para algunos
actores, dada la imposibilidad de generar unanimidad
en torno a las causas del problema y su solución.

Aquellos actores que disponen de capacidades efectivas para plantear una definición acepta-
ble del problema en función de sus intereses y valores son aquellos que terminan influyendo
sobre la decisión. Las definiciones, a pesar de su posible apoyo técnico y estadístico, no son
asépticas ni objetivas. "Quien define, decide" es una premisa básica del análisis de políticas
públicas que destaca el hecho de que la definición del problema es una cuestión de gran
importancia que marca absolutamente el posterior desarrollo de la política pública al reducir
el ámbito de posibles alternativas a considerar.

Si se toma en cuenta las observaciones realizadas hasta aquí, en lo que respecta a nuestra área
de estudio, la tercera dimensión de la variable capacidad estatal hará referencia a la dinámica
que se genera en torno a las relaciones que mantiene la agencia reguladora con los diferen-
tes actores involucrados en el proceso de regulación de los servicios públicos. Gestionar la
regulación es, desde esta dimensión, un proceso interactivo porque ninguna agencia dispo-
ne de los recursos para resolver unilateralmente los problemas.

En primer término, resulta necesario reflexionar sobre la relación que existe entre el organis-
mo regulador y la agencia gubernamental a cargo de la política sectorial. En este sentido,
tanto la claridad con que se delimitan las funciones como la perdurabilidad de los esquemas
de división de tareas entre ambas instancias son premisas básicas para el cumplimiento ade-
cuado de los objetivos asignados a cada una de ellas. La delimitación de las atribuciones del
regulador respecto a la agencia del Poder Ejecutivo está estrechamente ligada con la indepen-
dencia del regulador respecto de las instancias políticas, uno de los problemas más estudia-
dos en materia de regulación. El resguardo de la independencia de la agencia reguladora se
funda en la necesidad de dar continuidad a la labor de los equipos técnicos y de las autorida-
des político-administrativas, más allá de la duración de un gobierno. También pretende aislar-
los de presiones políticas y evitar el riesgo de comportamientos oportunistas por parte de ins-
tancias gubernamentales a través de los cuales se pueden expropiar los beneficios de las
inversiones de carácter irreversible realizadas por las empresas reguladas. Si bien el oportu-
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nismo gubernamental puede tener ventajas en el corto plazo (por ejemplo, una reducción
excesiva de las tarifas a los usuarios), en el mediano y largo plazo puede originar altos costos
sobre los planes de inversión y, por ende, sobre la calidad del servicio.

En segundo lugar, otra instancia a considerar es la articulación entre la agencia reguladora y las
empresas reguladas, uno de cuyos problemas inherentes es el de la denominada captura del
organismo por parte de las empresas reguladas,. La experiencia nos enseña que la técnica más
usual que las empresas reguladas adoptan para conseguir una regulación favorable a sus inte-
reses no es la de enfrentarse al ente y dificultar o paralizar su actividad sino la captura del regu-
lador a partir de la mayor disponibilidad de recursos económicos, técnicos y materiales por
parte de aquellas,. Más que enfrentarse a decisiones desfavorables, lo cual atrae la atención de
la opinión pública y puede ser negativo para los inte-
reses de las empresas, de lo que se trata es que las 	 Un problema adicional inhe-
decisiones de los organismos reguladores sean favo-
rables a aquellas. Al respecto, Fernández Ordóñez 	 rente a la relación entre el
afirma que "esta técnica es la óptima, porque da la
imagen de que el interés general ha quedado defen- 	 regulador y el regulado es que
dido y, por lo tanto, no sólo se consigue por parte de
las empresas que salga adelante su interés particular, 	 aquél está expuesto a impor-
sino que, además, se evita que la opinión pública se
dé cuenta de que los intereses particulares se están	 tantes fallas de información.
imponiendo sobre el interés general" (1999: 7).

Este acceso diferencial a la
En este sentido, Vispo (1999) observa que la existen-
cia de muchas empresas, la necesidad de aprobación

	
información nos lleva al pro-

parlamentaria para la designación de los directores
de los entes y la existencia del mecanismo de audien-	 blema del principal y el agen-
cia pública son factores que operan en sentido con-
trario a la captura de los reguladores por parte de las

	 te, en el cual éste último tiene
empresas reguladas.

cierta información que el prin-
Un problema adicional inherente a la relación entre
el regulador y el regulado es que aquél está expuesto 	 cipal no observa directamente:
a importantes fallas de información. Este acceso dife-
rencial a la información nos lleva al problema del

	
tiene un conocimiento privile-

principal y el agente, en el cual éste último tiene cier-
ta información que el principal no observa directa-	 giado de sus capacidades y
mente: tiene un conocimiento privilegiado de sus
capacidades y puede realizar acciones que están, al

	
puede realizar acciones que

menos parcialmente, ocultas al principal. El problema
genérico que enfrenta el principal es cómo inducir al

	
están, al menos parcialmente,

agente para actuar en interés del principal, sin contar
con información relevante sobre las actividades del

	
ocultas al principal.
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agente (Przeworsld, 1998). Particularmente en el caso de los servicios públicos, los prestado-
res tienen capacidad de manipular información relevante pudiendo llegar a adquirir un poder
que les permita que sus precios no reflejen sus costos, lo cual quita transparencia al funciona-
miento de los mercados e impiden la toma de decisiones con suficiente conocimientolo.

En tercer lugar, es importante reconocer en el entramado de actores las interacciones entre la
agencia reguladora y los organismos de control interno y externo de aquella e, indirectamente,
de los adjudicatarios de las empresas privatizadas. Mientras que el control interno corresponde
a las agencias de auditoría bajo la órbita del Poder Ejecutivo, el control externo está a cargo del
Poder Legislativo, dentro del cual, a su vez, pueden diferenciarse los mecanismos de control
parlamentario propiamente dichos y los controles realizados por organismos técnicos, funcio-
nalmente autónomos, que actúan en la órbita legislativa.

Además de las agencias estatales que participan en el control de los servicios y de la gestión de
los entes, existe otro organismo que cumple fundamentalmente el rol de defensa de los dere-
chos constitucionales. Se trata del Defensor del Pueblo, figura proveniente de la tradición euro-
pea y que, en materia de control de las empresas privatizadas, interviene en aquellas cuestiones
que afectan a los ciudadanos (derechos de consumidores y usuarias, derecho a la salud, a la
información, a un medio ambiente sano, etc.). Los controles de este organismo se basan no sólo
en su propia iniciativa frente a irregularidades que afecten los intereses o derechos menciona-
dos, sino también en reclamos presentados por los ciudadanos (Cermesoni, 1997).

Frente a problemas originados en actos o conductas que limiten, restrinjan o distorsionen la com-
petencia o que constituyan un abuso de una posición dominante en el mercado, la agencia regula-
dora requiere de la intervención del organismo de defensa de la competencia.

Los actos que restringen la competencia pueden ser acuerdos horizontales, como el reparto
de mercados entre competidores, o prácticas verticales, que son aquellas que involucran a
empresas que operan en distintas etapas del proceso productivo. Los mismos pueden inten-
tar impedir la entrada de nuevos competidores, expulsar del mercado a alguno de los ya exis-
tentes o evitar la competencia entre los participantes del mismo.

Como expresa Korah, los actos que constituyen un abuso de posición dominante en el mer-
cado se producen cuando las empresas "tienen el poder de comportarse en forma indepen-
diente, lo que las pone en una posición que les permite actuar sin tener en cuenta a sus com-
petidores, clientes o proveedores. Ésta es la posición que, debido a su grado de participación
en el mercado, o a la combinación del mismo con la disponibilidad de conocimientos tecno-
lógicos, materias primas o capital, permite que las empresas que la detentan tengan el poder
de determinar precios o de controlar la producción o distribución de una parte significativa
de los productos en cuestión. Este poder no necesariamente debe derivar en una domina-
ción absoluta que le permita a las empresas que lo detentan eliminar toda voluntad de parte
de sus socios económicos, pero basta con que sea suficientemente fuerte como para asegu-
rar a estas empresas una independencia de comportamiento" (1996: 36).
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Tratándose tanto de problemas derivados de actos que limiten la competencia o que consti-
tuyan un abuso de posición dominante en el mercado, coincidimos con Helm y Jenkinson
(1997) cuando señalan que la competencia no debe ser considerada como un fin en sí mismo,
sino como un medio para aumentar el bienestar social en términos de tarifas, cobertura, cali-
dad del servicio, inversiones y productividad.

Otra interacción a tener en cuenta es la que se da entre la agencia reguladora y los Tribunales
de Justicia. La revisión judicial de las decisiones administrativas adoptadas por el ente regula-
dor es necesaria no sólo para asegurar la extensión efectiva de los derechos de participación
de los grupos de interés, sino también para garantizar que los argumentos presentados por
las partes interesadas son considerados por la agencia de regulación.

Las leyes generales y especiales de procedimiento
vigentes en los regímenes democráticos reconocen
siempre el deber de notificar a los interesados toda
propuesta de decisión que pudiera afectarles, el dere-
cho de los interesados a comentar o ser escuchados
previamente a la decisión, el deber de la administra-
ción de considerar suficientemente los argumentos
de los interesados y, por último, el derecho de éstos
a pedir la revisión judicial de la decisión administrati-
va. El incumplimiento o cumplimiento insuficiente
de estos requisitos procedimentales puede determi-
nar la declaración judicial de nulidad de la decisión
administrativa impugnada. De lo que se trata es de
evitar que, sin alteración de las circunstancias o
hechos determinantes, los administradores a partir
de la introducción de sus propios intereses puedan
alterar los compromisos característicos de la función
reguladora. Pero cuando los costos y beneficios de la
regulación dependen de hechos futuros e inciertos
que pueden determinar el surgimiento de nuevos
intereses o el reequilibrio de los intereses iniciales, la
revisión judicial tendrá un alcance más limitado dado
que, en estos casos, el Tribunal, por lo general, no
podrá sustituir la decisión discrecional de los regula-
dores pues éstos son los encargados de resolver las
incertidumbres de la regulación (Prats, 1998a).

Finalmente es necesario observar la relación entre el
organismo regulador y las organizaciones defensoras
de usuarios. Explicábamos al comienzo de este
artículo las dificultades que tienen los usuarios para
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emprender por sí mismos acciones colectivas como consecuencia de sus intereses amplios y
difusos, de la carencia de la información necesaria para evaluar el funcionamiento de los ser-
vicios, del desconocimiento del alcance de sus derechos y obligaciones y, en muchos casos,
de la imposibilidad de elegir el prestador del servicio.

Más allá de algunas posturas favorables a la participación directa de las organizaciones defenso-
ras de los usuarios en los directorios de las agencias reguladoras, cabe señalar que en la mayoría
de los países desarrollados miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económico OCDE la participación de los usuarios se ejerce restrictivamente concediéndoles a
aquellas organizaciones el derecho de consulta más que el derecho de tomar la decisión„.

En este sentido, el mecanismo de audiencias públicas se presenta como una tendencia cre-
ciente orientada hacia la evaluación de la eficacia de los servicios públicos por medio del rol
activo de los usuarios en este proceso (Abrucio, 1997). En términos de Cunill Grau (1997), la
implementación de las audiencias públicas conforma una de los principales instrumentos
para "publificar la administración",, al enfrentar tres ejes: la apropiación privada del aparato
público, la actuación autorreferenciada y la falta de responsabilidad pública.

7- CONCLUSIÓN

La perspectiva adoptada en este trabajo contempla a la regulación como un mecanismo de
control de las actividades de las empresas privatizadas para considerar su impacto en la pro-
tección de los derechos de los usuarios, teniendo en cuenta la alta capacidad de aquellas para
influenciar las decisiones regulatorias en favor de sus intereses a partir de la gran disparidad
de recursos que poseen en relación con los usuarios.

En este sentido, y con base en un espacio de confluencia entre tres corrientes teóricas de (o
vinculadas a) la ciencia política (el análisis de políticas públicas, los estudios sobre la raciona-
lidad de los actores y los problemas de acción colectiva y el enfoque sociotécnico de la teo-
ría de la organización), defendemos la idea de que la capacidad estatal para la gestión de la
regulación no depende sólo del grado de desarrollo organizacional de las agencias regulado-
ras, sino que, además, es necesario considerar las relaciones que dichas agencias establecen
con el resto de los actores involucrados en el proceso regulador, así como también es nece-
sario tener en cuenta a las reglas de juego que operan como incentivos para las decisiones
que adoptan los actores.

Cuando las agencias reguladoras actúan a lo largo de proceso de elaboración de políticas públicas
a favor de grupos y sectores que por sí mismos no están en condiciones de hacerlo, hablaremos
de reforma progresista para dar cuenta de ello (Repetto, 2001).

Es importante aquí hacer una aclaración respecto al móvil que podrán tener los organismos regu-
ladores para actuar en la dirección indicuda. El argumento que defendemos no le adjudica a
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dichos actores la posesión de valores altruistas, algo que constituye una posi-
bilidad entre varias, ya que puede darse el caso que actúen movilizados por
el ansia de acumular poder o disfrutar del reconocimiento público. Como
sostiene Acuña (2005), cuando se trata de explicar comportamientos, no
interesa el carácter verdadero o falso de los conocimientos del actor y tam-
poco interesa la mayor o menor pertinencia de sus valores e ideas. El carác-
ter de progresista está dado por el resultado de su acción, es decir, por las
consecuencias del control de las actividades de las empresas y no por el
móvil de la misma, lo cual no significa menospreciar o desatender las formas.

Además, es conveniente apuntar que, así como pueden existir agencias
reguladoras que promuevan políticas a favor de la reforma progresista,
también pueden existir (o pueden conformarse como reacción a aque-
llas) actores conservadores interesados en vetar u obstaculizar la puesta
en práctica de acciones que impliquen (en forma real o potencial) la pér-
dida o significativa reducción de sus propios beneficios. En suma, regu-
lar implica construir, ejercer y distribuir poder.

Notas de referencia

I Aún cuando no existe consenso entre los especialistas en el número de etapas que

resultan sustantivas, es posible enumerar las siguientes: a- definición del problema y su

ingreso a la agenda gubernamental; b- formulación de alternativas; c- adopción de una

decisión; d- implementación de la decisión seleccionada; y f- evaluación de los resulta-

dos obtenidos. Para profundizar en el análisis de cada una de estas etapas se recomien-

da el trabajo de Tamayo Sáez (1997).

Para profundizar este punto recomendamos el trabajo de Peters (2003) quien identifica al

menas siete versiones del institucionalismo en la ciencia política. Fsta dispersión intelectual,

en terminas de Peters, constituye el elemento central para comprender el retraso en el desa-

rrollo de una teoría institucional más amplia y sólida que permita comprender mejor, por

ejemplo, cuál es el origen de las instituciones así como las formas en que cambian.

3 Cabe aclarar que las formas organizativas, la capacidad de acción estratégica, los actores y las

opciones que enfrentan a pesar de aparecer como "dados" en una coyuntura determinada

son, de hecho, el resultado de la lucha política en coyunturas previas. En términos de

Przeworski, "las condiciones a las que nos enfrentamos hoy constituyen las consecuencias de

las acciones emprendidas ayer" (1987: 135).

4 Podemos definir a la teoría de la organización como una ciencia social de segunda genera-

ción, dados sus antecedentes directos en la sociología, la economía, la ingeniería, la psico-

logía y la ciencia política, cuyo objeto de estudio está relacionado con el fenómeno organi-

zacional desde una perspectiva interdisciplinar. Para profundizar este punto así como para

ver las diferentes corrientes teóricas del pensamiento organizativo, se recomienda el traba-

jo de Rarnió y Ballart (1993).
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5 1a elaboración del concepto de capacidad estatal se basa en elementos propuestos por Tobelern (1992), Evans (1996),

Hilderbrand y Grinclle (1997), Oszlak y Felder (1998) y Repetto (2000).

6 Vale destacar que dicha capacidad no se desarrolla en el vacío, sino que se inserta, desde un punto de vista macro, en

el sistema político-institucional propio de cada país, el cual está conformado por el conjunto de elementos ejecutivos,

legislativos y judiciales básicos que en su interacción determinan la lógica de funcionamiento estructural.

'Aunque desarrolla un planteamiento más abstracto al nuestro, es pertinente retomara Evans (1996) con su idea de auto-

nomía enraizada (embedded autonomy), la cual expresa la combinación de coherencia interna y conectividad exter-

na. Mientras el primer concepto sigue los clásicos aportes de Max Weber sobre el funcionamiento administrativo (buró-

cratas con un estarcís distintivo basado en el mérito y bien recompensado a través de una carrera de largo plazo), la

conectividad externa se refiere a la vinculación de los agentes estatales con los grupos sociales al momento de inter-

pretar los contenidos y resultados de las políticas públicas.

8 A pesar de la consideración habitual en el mundo académico, el concepto de captura no fue introducido por la llama-

da Escuela de Chicago a principios de los setenta sino por Bemstein (1955).

9 Para ver desde una visión más general la posición privilegiada de la empresa privada en el proceso de elaboración de

políticas públicas, se recomienda el trabajo de Lindblom (1991).

1° Esta asimetría de información no se limita a las empresas respecto a los entes reguladores, sino que se reproduce en

todos los niveles del sistema al extenderse a los entes respecto de sus principales políticos; y a los entes y los princi-

pales políticos respecto de las agencias de auditoría.

11 Para un análisis en mayor profundidad de estas experiencias, sugerimos ver el trabajo de Haque (1996).
12 Según la autora, la "publificación de la administración pública" es un proceso  a través del cual las decisiones estatales

expresan las necesidades del conjunto de la sociedad y no sólo de aquellos grupos poderosos.
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